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DE LA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Cele.* ge Ministros

(Gaceta del día 3 de Noviembre )

SS. MM . el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3022

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el vi•
gente reglamento de Pesas y Medidas se
me confieren, he acordado que tenga lugar
la contrastación periódica anual en el par-
tido judicial de Rute, con sujeción ä las si-
guientes prescripciones:

I. a En los dias 8, 9 y 10 del próximo
mes de Noviembre, los comerciantes, in-
dustriales, cosecheros, farmacéuticos, pa r .
ticulares que realicen compras 6 ventas,
aunque no tengan lugar las transacciones
en establecimientos abiertos al público, ofi-
cinas 6 establecimientos públicos, ya de-
pendan de la Administración general del
Estado, de la provincial 6 de la municipal,
y tc das las personas de Rute que, halländo
se incluidas 6 no en la matricula del co-
mercio ó de la industria, hayan de emplear
en el ejercicio de sus oficios 6 profesiones
pesas 6 medidas, presentarán en la oficina
de Contrastación, que se establecerá du-
rante los expresados días en dicha cabeza
de partido, todas las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar que deben poseer, para pro-
ceder ä su contrastación; debiendo adver-
tir que, según el Reglamento, el surtido
menor que debe tener todo establecimiento
6 puesto de venta es el siguien. te:

Al por menor.-11,1 edidas de longitud:
metro. Medidas de capacidad: la serie com-
pleta desde el doble litro al centilitro, de
madera ò metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras series iguales

á la anterior y de metal para los líquidos,
como exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra de 2,
otra de 1 y una serie de 2 kilogramos de
latón. Aparatos de pesar: 2 balanzas ordi-
narias.

Al por mayor.—Medidas de longitud:
metro. Medidas de capacidad: la serie com-
pleta desde el medio hectolitro hasta el do.
ble decilitro, de madera 6 metal para los
äridos que no se vendan al peso. Tantas
otras series iguales ä la anterior y de me-
tal para los liquidos, como exijan la higie-
ne y el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos,
una de 10, otra de 5, dos de 2, una de 1,
otra de 500 gramos, dos de 200, una de 100
y otra de 50. Aparatos dp pesar: una ba-
lanza ordinaria y otra balanza, báscula 6
romana con que puedan hacerse pesadas
de 50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan lu-
gar compras 6 ventas al por mayor y al
por menor, deberá estar surtido de las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar ya expre-
sados para una y otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza dife-
rentes profesiones ú oficios, deberá pro-
veerse de las pesas y medidas correspon-
dientes ä cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimientos 6
puestos diferentes, aunque se hallen en un
mismo pueblo, deberá tener en cada uno
de ellos el surtido debido de pesas y me•
didas.

2. a Terminada la contrastación en la
cabeza de partido, se continuará en el res-
to del partido judicial de Rute, en el orden
siguiente: Iznájar, Benamejl y Palenciana.

3. a Los que poseyeren pesas 6 medidas
que no sean del sistema métrico decimal,
los que no se hallen surtidos del número y
clase debidos de pesas y medidas, los que
cierren sus establecimientos 6 se ausenten
en la época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, 6 los que nega-
ren la entrada en sus establecimientos al
al funcionario que desempeñe el servicio,
incurrirán en las penas y multas que seña.
la el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de pesar
que no sean del sistema métrico decimal
que aun siéndolo, no fueren contrastadas,
son ilegales, y por lo tanto deberán caer
en comiso.

4. a Los señores Alcaldes facilitarán pa-
ra su contrastación, al funcionario que lle-
ve ä cabo el servicio, todas las colecciones
de pesas y medidas que debe poseer el
Ayuntamiento, local y. mueblaje para la
oficina, una relación detallada de los esta.
blecimientos y puestos de venta de todas
clases ; y por ínfimos que sean, que existan
en su jurisdicción, en los que por la natura.
leza del tráfico ä que se dedican se necesi-
ite emplear pesas 6 medidas, agentes que
le acompañen en la comprobación á domi-
cilio y, en una palabra, todo el apoyo mo-
ral y material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño de su
cometido.

5. a Los señores Alcaldes procurarán
tener el mayor celo en el cumplimiento de
estas disposiciones, y se atendrán á la vez,
muy especialmente, ä las expresadas en la
circular que sobre esta materia se insertó
en el BOLETIN OFICIAL del 20 de Noviem-
bre de 1901, haciendo que todas las Corpo-
raciones, industriales, etc., se hallen pro-
vistos del surtido completo de pesas y me-
didas, obligándoles, si no lo estuviei en, á
adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán ä dar á esta cir-
cular la mayor publicidad posible, á fin do
que en ningún caso puedan alegar ignoran-
cia de las disposiciones en ella contenidas
las personas que vienen obligadas por la
ley ä su cumplimiento.

Córdoba 29 de Octubre de 1904.—El
Gobernador interino, LEONARDO DE ARAN-
GUREN.

Circular núm. 3055

Habiéndosele extraviado ä don Francis-
co Partera Champantier, vecino de San Se-
bastián de los Ballesteros, en la feria de
Ecija, la cédula personal de la clase nove-
na que tenía adquirida en dicha villa, se
hace publico por medio de este periódico
oficial para general conocimiento, y á fin
de que la persona que se le haya encontra-
do la presente en la Alcaldia de referida
población.

Córdoba 31 de Octubre de 1904.—El
Gobernador interino, LEONARDO DE ARAN-

GUREN.

Núm. 3076

En el dia de hoy se ha recibido en este
Gobierno el siguiente oficio:

"X>

L.
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	 BOLETIN OFICIAL DE LA rROVINOIA DE CORDOBA

	 .nn•n•n•••••••n••••"......

«Per decreto de esta fecha he teni• y cobranza de la Renta del alcohol, . LETIN OFICIAL de esta provincia, pa • LETIN OFICIAL, al objeto de que pue-

do á bien norabrsr mi Delegado, pa- 1 
Real orden de 26 de Septiembre pró- ra que durante dicho plazo pueda ser 1 dan ser examinados por los contribu-

ra ia iestruccióu de los expedientes 1 ximo pasado y circular de la Direc- examinada y formular contra la mis • yentes y presentarse las reclamacio -
e.

de conmutac i ones de rentas de cape- ción general de Contribuciones, Im . :' ma las reclamaciones que estimen ne que crean oportunas.g 	 .

liadas colativas familiares y reden puestos y Rentas de 29 del referido pertinentes. 	 Luque 31 de Octubre de 1904. —th-
e

e 	 ij
ciones de cargas eclesiásticas, cese mes de Septietnbre, y Eelialadcs los • 	 Baena 31 d Octubre de 1904. — guei Cruz.

arreglo a las prescripeiones del con- que por consumos (con dicha varia- Victor de Prado.—Por su mandado, i .,

venio-ley de 24 de Junio de 1867 y á !, ción) sal y alcoheles corresponden ä ; Gregorio Martínez, Secretario. 	 t
11	

POSADAS

la Instrucción de 25 del MI 	
Núm. 3062

SMD mes y ! los pueblos de esta provincia para el i
BUJALANCE

ano, al M. I. Sr. Lcencado D. Frau- próxmo ejercicio de 15, segun re 	

e
'1

iiiji90-
Núm. 3058 	

) Don 1.11.1.3 Sold
tiucional de 	 val?.

Guerrero, Alcalle cas-
,	 esta

cisco Delgado y García, dignidad do " lación y circular publicada en el nú- t
„ 3

Maestreescuela de la San ta Ig!esia mero 262 del BOLETIN OFICIAL Clet ; Don Miguel VAisc ... y Coca, A'cille p.resi- 	 Hago saber: que terminado el re-
i 	 r}

Catedral. 	 día 24 de este mes, afectando dicha 	 dente del ilwitre Ayuna aiente c3nstita-
cional de et ciudad 	

partimiento de la contribución terri-

Lo que tengo el honor de partici- modificación ä la tarifa 1. 1` de coneu• .1
a 	 ,1

tonal de este término, formado para

par a V. S. para su conocimiento y á mos, aplicable según la disposición
lIgo saber: que terminada la ma- el arte de 1995, queda el mismo ex;

tr
.
i cu,ia del subsidio industrial de esta

tia de que, en conformidad con lo es • I 5.'' del art. 10 de la ley de 7 de Julio ciudad, para el ejercicio del próxima 	
puesto al público en la Secretaría de

I ano 	 'l.tableCido en el párrafo 2.° del art. 4.° I de 1888 y art. 4.° del Reglamento pa- este Ayuntamiento, por espacio de

1de la referida Instrucción, so sirva , rala administración y exacci ón del 	 de 1915, queda expuesta al pu. ocho días, que empezarán á correr y

dar las órdenes oportunas para que 1 impuesto do 11 de Cestubre de 1898, 	
blico en esta Secretaría municipal'ä I

1 por término de quince d'as, que torn'. este edicto aparezca inserto en el Bo
1 contarse desde el siguiente al en que

se 
publique este nombramiento en el todas las poblaciones, esta Adminis- !

BOLETIN OFICIAL de la provincia. 	 i tración, á fia de que los . expedientes penarán á contarse desde el siguiente LETIN OFICIAL de esta provincia, con
v 	 s

Dios guarde ä V. S. muchos eflos. ; que se instruyan por los A.yentarnien- ; al de la inserción de este e-Dato ea el el fia de oir las reclamacione de
i.

Córdoba '29 de Octubre de 1904.— tos se t 	
BOLETIN OFICIAL de la provincia, ä agravio que durante dicho periodoramiten con arreglo al Reg
	 s 	 Mduo, . 	 8 compren II- i puedan preseetaiele.

a El Obispo fie Córdoba. 	 mento. referido y disposiciones cita • -
de que lo ind

‘
Lo que hago público en et pe 	 pub ca n este número del pe 	 dos en ella puedan hacer las reclaa- :;

miles que crean convenientes. 	
i Y pata canocimiento de los intert

	

e 	 das, 	 e- tli 	. ' m

riódieo oficial para geueral conoci • rileaíco ofieial predicho, modelo de es-
g

sados se fija el presente en Posadas á

miento.

	

	
-i tacto presupuesto que h.13. de remitir 3

Bujaiance ä 31 de Oetubre de 1934. 	 29 de Octubre de 1934,—Luis Seide
—el 	 •Córdoba 2 de Nevaembre de 1901. ä la misma en.plaze de décimo día, ; Migu Velasco. 	 villa.—Antonio Uceda, Secretario.

—El Gobernador interino,. r...F.ONARD O , CC/dale deede el siguiente aa en que .1 A.141.0DOVAR DEL RIO

ARANGIMEN. 	

Núm. .3033
sepublique esta circular, os Adcaldes i

Núm. 3059 	 Hago saber: que terminado el re.

con3tituyen esta provincia, una vez 	 H

a

DE 	 • 	 :4f

	

. 	 : preaideates dedos Ayuntamielitos que
' Don José Ruiz 	 l erta, Alcal le ac idalt,a 1 .partirgieno de ; a contribución urba-

ataaseSeeneare 	 . i 	 3Se-a viiI4

, Hago saber- que fortnada, nueva- 
na de este término, formado para el

Grailön- gravilwal de lirdah 	
lleno su eneaeillacto, sigoificandoles

a 	 que de no ciampiline,utar lo dispuesto . 	 '
.. mente la, matrícula de subsidio indus . :j

; ello próximo de 1905, queda el mismo

por la presente se enviara(' Comisio-
1 trial de esta villa, correspondiente al e

e expuesto al público en la Secretaría

	

e 	 anados con dietas ä cargo de los 'efe- ; ano próximo de 19a5, queda expuesta de est 
Ayuntarnie»to, por espacio de

Núm. '051 	 ridos Muuicipios, los cuatee Levaran público en la. Secretaria de este ;-e ocho dia, que empezaran ä correr y

á cebo e sete ervicio, para el cual ies alBENEFICENCIA. 	 e
Ayuntamiento 	 r té 	 d 	 h 	

contarse desde 'el siguiente al e en que
f 	 , pormino e oco i

e durante elos pueale, para que 	 .. este edicto a parezca inserto en el Bo-

No habiendo tenido efecto, por a
Anuncio de segunda subasta. 	 facilitaran aquellos todos los detos y • d ias, de la provincia, con el

d- 	
LETIN OFICIALantecedertes necesarios. 	 i

; ser examinada por cuantas personas ; fin de oir las reclamaciones de agra-Córdoba 26 de Oetubre de 1904.— lo dal} 	 t,een y aducir ceutra, ella las re • ..
ta de poetores, la, primera sub,aita ce . •

lebrada para el suministro de drop.3
raiistrad de Racie,nda, 3i-esa 

i clatnaciones que á su derecho con 	
vio que puedan presentarse.' El Adner 	 !

María Bonilia.—V.° B.°: El Delegado -1 	 1 	 Y para conocimiento de los intere-
y demáa artículos medicinales, con • 	 ; vengan. ; sados se fija el presente en Posadas á,

e 	 Airtsodóvar del Rio 2 de Noviembrede Hacienda, José Lsón Villanueva. e

destino ä las farmacias de los Hospi- ' 	 I 31 de Octubre de 1904.—Luís Solde.
tales de Agudos y de Crdnicoe, duran 	 (E;. estado á que se refiere la precio- i de 1904.—Jose Ruiz

BLAZQUEZ
villa.—Antonio Ueeda, Secretario.

., 	
i

te el afio de 1905, la Comisión provin- dente ciurclar, se inserta en la cuar- '
f

cial de mi vicepresideno i a ha acorda . ta placa.) 	 !
ri 	 1

do se celebre una segunda, que tendrä ; 	 . Núm 3060 	
FTJ eNT E OBEJUNA

!
lugar en el salón de sesioties de la 	 A; " - yunt. 	 . amientos

	  1
DAI Antonio rieras Serena, Kca 	

Nikm. 3064
de coiisti- 1

-!
misma, ä las catorce horas del 	 j tucionat .le esta villa. 	 , Don José Cl . te 3 . s. Gutiérrez de Revé, Al-

_

día • •---"-"---"-Z.7 	
t

1 Hago saber: que formada la ma•

	

5 	 calda c).:..st'uni
or 	

orial de esta 7rilla.
trigésimo posterior ä la pub i 	 L

de este edicto en el BOLETIN OFICIAL, 	 ALMEDINILLA. 	 ; trieula dea subsidio industrial y de i Hago sabsr: que acordado por la

e al siguiente hábil, caso de ser feria 	 Núm. 3056 	 i comercio de este término, que ha de ¡
g Junta municipal el arriendo ä venta

- 
1 	 ¡do, bajo. los misme s tipos y condicio - , D •-n An'onie Vega, Alcalde constitucional regir en el próximo alio venidero de libre de los derechos y recargos esta-

Bes del anterior, publicado en el Bo 	 d esta vida 	
. .

1935, queda expuesta al público por 1 blecidos sobre las especies de la pri-
a 	 o

LETIN núm. 217, correspoadiente al 	 Hago saber: que desde el día 3 al : término de ocho días, desde el de la mera tarifa de Censemos, con exciu.
-

12 de Septiembre de 1904. 	 , 10 del próximo mes de Noviembre se ; t'echa, en la Secretaria da este Ayun- sión del trigo y sus harinas ó pan co
i

Lo que se hace público á fin de que procedera ä la eobranza del cuarto tarniento, para que durante dicho 1 cielo, según dispone a ley de 19 de

Sllegue a, conocimien to do las personas , i trimestre de impuesto de consumos y 1 Plazo pueda er 
examinada por los Julio tatime, por los anos de .1905,

1 1906 y 1907, se ha sefialado el día si-

licitación. 	 traordinarios del co riente arto,
que deseen tomar parte en expresada , el del repartimiento de arbitrios ex- ? 'contribuyentes que se hallan com-

, 	 pu• prendidos en la misma y aducir las guient ä los diez de la publicación
l. 

	

Córdoba 28 de Octubre de 1904.— : diendo los contribuyentes hacer efoc- reclamaciones que crean convenien 	
de este edicto en el BoeaTiez OF1-

El Vicepresiden te A. Wefredo de la tivas sus cuotas sin recargos en la ro • tes. 	 CIAL de la provincia, ä las Once del

Diente. 	 caudación establecida en la calle de Blázquez 29 de Octubre de 1904.— mismo, para celebrar lasubasta que
- 	 i

	 ; Friego, núm. 1, de esta población. 	 t
.	 eAntonio ilera,8. 	

ha de tener lugar en esta Casa Con-

a la la- alee laa ese' aseatga~-~e la aa—~- z' a aa ada reaaiseaa ,
.1, 	 larnedinale. 31 de Octubre de 1904. i 	 sistorial, con sujción al pliego de

	

LUQUE 	 condiciones que se halla de manifiesto
DUEGACiON DE HACIENDA —A. Vega. e

DE LA

	

Núm. 306t 	 en la Secretaría de este Ayunta-
i BAENA

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 t 	 i 
Dan Miguel Cruz Puerta, Alcalde presidente

	

del Ayuntamiento constannional de esta i 	 Servirá de tipo para la licitación la
I miento.

Mira. 3057
a Don Victor de Precio Padillo, Alcalde cons- • villa. 	 cantidad de 60.693'35 pesetas, y si en

titueiotal da esta vida.
f Hago saber: que terminados los dicha subasta no hubiere remate, se.".3W/MEKINTTe—Jrin,..--le.C3LeZ)1n1" 	 ;

Circular núm. 3004 	 3.
i 	 e

Hago saber: que terminada en bo- .1 repartimientos de la contribución te . celebrará una segunda á los diez días

Hecha la rebaja que correspondía rrador la matrícula industrial y de
, rritorial en su triple concepto de rús- después y ä la misma hora, bajo idén-
i

ü los cupos de consumos por la supra- i 
comercio de esta villa, para el ano tica, pecuaria y urbana, que han de ticas condiciones, y en ella se admiti•g

Sión del gravamen sobre los trigos y i próximo de 1905, queda expuesta al 1 
regir en el próximo ario de 1905, rän posturas por las dos terceras par-

„sus harinas por la Delegación de Ha- i público en la Secretaria de este Ayun • ! quedan expuestos al público por ter- tes del tipo fijado, adjudicándose al
; 	;tienda de esta provincia, en armonía 1 tamiento, por termino de diez días, mino de diez días hábiles, contados mejor postor sin ulterior licitación1

con lo preceptuado en la ley de 19 de contados desde el siguiente al de la ii desde el s i guiente al en • que apa• pero en este caso, el arriendo será

Julio último, sobre la administración ' inserción del presente edicto en el Bo . .‘ rezca inserto este edicto en el Bo- i válido por un ano solamente.
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Para que las proposiciones puedan
ser admitidas han de consignar sus
autores el 5 por 100 del tipo señalado.

rematante queda obligado Ét.

prestar una fianza definitiva en efec-
tivo metálico igual A la cuarta parte
del total en que se le adjudique el re-
mate.

Fuente Obej una 31 de Octubre de
1904.—Jose Cortes.—Por su manda-
le: El Secretario, Jaime Aparicio.

VILL SHARTA.
Nium. 3065

Don Antonio Gavillan Galin, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
llago saber: que por acuerdo de la

Junta municipal se arriendan los do.
l'echos que se devenguen en esta villa

su término por el consumo de las
especies que se expresarán, durante
los próximos abso de 1905, 1906 y
1907, unas en venta exclusiva y otras
en venta libre, divididas en grupos,
Com o se sefialan en ei siguiente esta-
do , bajo los tipos que so fijan en el
Mismo y condiciones qua constan en
el expediente de su razón; el cual se
bulla de manifiesto al público en la
'Secretaría municipal.

(Estado que se cia.)

Primer grupo, dla exclusiva.

A guardientes, alcoholes y licores,
vinos de todas clases, vinagres, cer-
yesae, cidra y chacolí. Tipo para la
subasta por los tres anos, 3.137'88
Pesetas.

Segundo grupo, á la exclusiva.

Carnes lanares, vacunas y cabrías
en fresco y Saladas. Tipo para la su-
basta por los tres anos, 801'78 pe
setas.
Tercer grupo, 4 la exclusiva y libre.

Aceites de todas clases y sal co-
lulk, ä la exclueiva. Tipo para la su.
basta por los tres anos, 2.453'55 pe.
setas.

Carnes de cerdo en fresco y sala .
ä venta libre. Tipo para la su-

basta por los tres anos, 600'45 pe.
setas.

Cuarto grupo, à venta libre.

Cereales y todas las demás espe-
eles de la primera tarifa oficial, ä ex•
eepcien del trigo y sus harinas. Tipo
Para la subasta por los tres arios, pe-
setas 1,545.

Total general, 8.538'66 pesetas.
Las subastas tendrán lugar por

grupos separados, por el orden del
Precedente estado, y los dos últimos
en j unto y por separado, en estas Ca
ets Consistoriales dando principio ä
/as once de la manana del día 20 de
:?sovietnbre próximo, hasta las dos de
el tarde, por pujas a la llana.

Para licitar es preciso consignar el
Por 100 de los tipos, en el acto, ó

haberlo verificado previamente en las
Caj as del Tesoro ó del Municipio.

Lo que se hace público para gene-
l'al Conocimiento.

Vi llaharta 31 de Octubre de 1904.
'Antonio Gavilán.

MONTORO 1
Núm. 3071

Apareciendo inserto en el BOLETIN
OPICIAL de la provincia, núm. 267,

correspondiente al sábado 29 del mes
actual, el edicto de esta Alcaldía, fe-
cha 18, anunciando para el 3 de No
viembre próximo la subasta con el
objeto de contratar la construcción
de bovedillas en el cementerio de esta
localidad, y no mediando entre la fe-
cha de la publicación de dicho edicto
y el día fijado para la subasta los diez
que ordena el último párrafo del ar-
tículo 5.° de la instrucción de 26 de
Abril de 1900, se aplaza la celebra-
ción de mencionada subasta, hasta el
11 de citado Noviembre, que tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales,
desde las trece horas treinta minutos
hasta las catorce, con sujeción en todo
Jo demás ä lo consignado en el anun-
cio de que se ha hecho mérito.

Montoro 31 de Octubre de 1904,—
José Molina.

Nú‘n. 3071

Por esta Inspección de policía se
me participa, con fecha de ayer, que
el 20 de Junio último fue encontrado
sin dueño conocido, por Francisco de
la Perla, en el pago del Charco del
Novillo, de este término, un cerdo con
la oreja derecha despuntada, la iz-
quierda hendida, la pezuna de la pata
izquierda blanca, de unos siete meses
de edad, -de arroba y media de peso
cuando Se encontró, y hoy con cinco
próximamente.

Lo que se publica y fija para cono-
cimiento del dueno, el que podrá pro
sentar reclamación dentro del plazo
de un mes, y caso contrario se enaje-
nará en pública licitación.

Montoro 31 de Octubre de 1904.—
José Molina.

11.Z G . AD %;'73.

MONTILLA
Núm. 3076

334.1C<W-Jr•ezzs

Don It—fael Susbielas ,;.! S mz, Abogado y
3 u n z municipal de est3 ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado de

mi cargo se ha presentado demanda
de juicio verbal civil por. el Procura-
dor don Francisco Castellano y Ba-
rranco, contra Marmel de Jesús Repi.
so é Hidalgo y sus cinco hijos Car-
ne-n, Francisco, Rafael, Josefa y Ro-
sa Repiso y Jorge, ésta casada con
don Ricardo Fuentes, en reclamación
de ciento sesenta y una pesetas con
quince cerititaaos, que conjuntamente
dice son en deberle por el faltante que
ha resultado ä su favor en las cuan
tas de administración judicial sobre
bienes provenientes de dona Patroci-
nio Hidalgo Sánchez, habiendo sena-
lado, para que tenga lugar ei corres' -
pondiente juicio, el día diez y seis del
próximo Noviembre, ä las trece, en
la sala Audiencia de este Juzgado, es-
tablecido en las Casas de A yuntamien•
to, calle Puerta de Aguilar, do esta
ciudad.

En su virtud, por el presente, que
se insertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se cita ä los demanda-
dos Manuel de Jesús Repiso é Hidalgo
y sus hijos Carmen, Francisco y Ra.
fael, cuyo actual domicilio se ignora,
para que comparezcan ä expresado

acto en el día y hora senalados, con
las pruebas de que intenten valerse, y
se les apercibe que de no comparecer
se celebrará el juicio en su rebeldía y
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Montilla ä veinte y ocho
de Octubre de mil novecientos cuatro.
—Rafael Susbielas.—Et Secretario,
Julián Navarro.

VILLAFRANCA
Núm. 3027

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas de que se hará mención, se ha
dictado sentencia, cuya cabeza de la
misma y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Villafranca ä diez
y nueve de Octubre de mil novecien-
tos cuatro, el senor don Gerónimo
Ruiberriz de Torres y García del Pra-
do, Abogado y Jaez municipal de la
misma, habiendo viste los presentes
autos de juicio verbal de fa' tas, se-
guiclos A instancia de Juan Milán Gu-
tiérrez, capataz de la vía férrea en
este término municipal, casado y de
cincuenta y dos anos, contra la perso-
na que resulte ser duerla de una ca-
ballería paular que el día diez y siete
de Septiembre del presente ario fue
arrollada y muerta por el tren mixto,
número uno, en el kilómetro cuatro-
cientos diez y ocho, habiendo sido
también parte el seno' . Fiscal muni-
cipal.

Fallo: que debo de condenar y con-
deno ä la persona que resulte ser la
dueña de la caballería de que se tra-
ta, ä la pena de quince pesetas de
multa y al pago de todas las costas y
gastos de estos autos. Notifíqueselo ä
aquella esta sentencia por inserción
literal de cédula, con el encabeza-
miento y esta parte dispositiva de la
misma, en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, toda vez que por su re
be.dia y no comparecencia se ignora
su domicilio. Así por esta mi senten-

3 
cia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Cierónirno
Ruiberriz.

Lo inserto concuerda ä la letra con
su .original, ä que Me remito, consig-
nando al efecto que dicha sentencia
fué publicada en audiencia raiblica,
el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de ceda.
la de notificación ä la persona que en
ella se indica, expido la presente que
firmo en Vilafranca A diez y nueve
de Octubre de mil novecientos cua-
tro.—J ose Márquez.

OSUNA
Núm. 8079

Don Antonio de Lara Dental, Juez de prime
ra in . tancia de este parti3.2.

Hago saber: que ante este Juzgado
tuvo lugar el trece del corriente, sena-
lado al efecto, la junta general de
acreedores en el concur -o necesario
de don Melchor Romero y Martínez de
Pinillos, en la que, y por unanimidad,
resultaron elegidos síndicos don Fran-
cisco Matas Caballoi y don Juan L6.
pez Bengoa, los dos de este vocinda •
rio, y que reunen los requisitos que
exige el artículo mil doscientos quin»

ce de la ley de Enjuiciarnento civil,
los cuales han aceptado y prestados,
juramento de desempeñar bien y fiel-
mente el cargo, y ä quienes por tan-
to se hará entrega de todo lo que co-
rresponda al referido concursado, ä
cuyo fin he acordado publicar referi-
dos nombramientos, it más de en los
lugares que en esta villa es costum-
bre, en la Gaceta de Madrid y BOLETIN-

OFICIAL de esta provincia y de la de
Córdoba, en que se hizo la convocato-
ria para la junta.

Dado en Osuna ä diez y siete de Oc-
tubre de mil novecientos cuatro.—
Antonio de Lara Derqui.—El Secreta-
rio, Manuel Moreno Ibáñez.

VALLADOLID
Núm. 3023

Don Julio Torres Itnan), primor Teniente
del regimiento 113 inf mte:da Iiabol IL ¡ata-
mten 33, Juez instructor del expediente
in-trui .lo al soldado que fié del batallón
Cazadores expedicionario, número seis, de
F'lipinas, Juan Serrano Gaitzan.

Po: . la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al soldado Juan Serra-
no Gaitän, hijo de Manuel y de Ana,
natural de Villa del Rey, Ayunta-
miento de idem, Concejo de idem,
provincia de Córdoba, avecindado en
Madrid, Juzgado de primera instan-
cia de Palacio, provincia de Madrid,
nació en cuatro de Octubre de mil
ochocientos sesenta y nueve, de oficio
cochero, de estado casado, estatura
la de un metro seiscientos milímetros,
senas particulares, pelo castano, ce•

l jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada, boca regular, color
sano, frente regular, aire regular,
producción buena, senas particulares
ninguna, fué filiado como quinto vo-
luntario por el tiempo que dure la
campana de Filipinas, y seis me- l
ses más, en treinta de Enero de mil
ochocientos noventa y siete; para que
en el preciso término de treinta días,
contados desde la publicación de esta
requisitoria en la Gaceta de Jliadrid,

comunique ä este Juzgado de instruc-
ción el punto donde se encuentra,

1
 sito en el cuartel de San Benito, en

Valladolid, por hallarme instruyendo

1 
expediente de orden del señor Coro-
nel del Cuerpo, para averiguar la si-

$ tuación militar que le corresponde.
iti A su vez, en nombre de S. M. el Rey

(q. D. g.) exhorto y requiero ä todas
las autoridades civiles y militares, co-
mo de policia judicial, ä fin de que
practiquen activas diligencias en bus-
ca del referido Juan Serrano Gaitas:1,e
y en caso de ser habido, lo comuni-
quen al cuartel mencionado; pues así_
lo tengo acordado en diligencia de es-
te dla.

Dada en Valladolid A Ios veinte y
cuatro días del mes de Octubre clec
mil novecientos cuatro.—El primer
Teniente, Juez instructor, Julio Tea
rres.
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